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Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC¡ON del Tribunal de Contrabllndo de
Algeciras par la que ~t: IlaCe ~úb¡¡co el aa-u:ei'M (¡ti,'
6e cita.

Por el presente se pone en conocimIento de quien resu!¡;e
ser propletw:io del vehiculo marca «Peugeot", 7'f14-0Y-'1tl de
matricula., Y al p~ecer de Armed Beo Mehdl. que la, Comisión
Permanente de este Tribunal en sesión celebrada el dia 29 de
julio de 196'1 acordó en el expediente 108/6'1:

1.0 Declarar cometida la infracción de contrabando de me
nor cuantla comprendida en el CI\'6O primero del articulo trece
de la Ley de 16 de jullo de 1964.

2.0 Declarar deooonocido el re5)XJnsable de la misma.
3.· Declarar el comiso del vehiculo intervenido.
4.0 ,Conceder premio a los aprehensores,

Lo que se publicll. en el «Boletin OflClaI del Estadoll a lo~
efectos oportunos. '

Algeclras, 29 de jullo de 196'l.-El Secretarlo.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presldente,-3.912-E.

ORDEN de 21 de ¿ullo de 1907 sOOre regulación de
las industl'ias y actividades ubicadas en el término
municipal de MlUlrid.

Excmos. Sres,: El Reglamento de Actividades Molestas, Ins!l.
lubres. Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto de 30 de
noviembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del dia '1 de
diciembre), con el fin de que sus norma.s y previsiones sobre
sanidad y .seguridad ambiental de las poblaciones alcanzMen
la. efectividad practica deseable en todo orden de convivencia
ciudadana, dispuso entre otras cosas la necesidad por parte
ele to<Ia cJase ete actividaaes de ese WP\l ue iucol'po,'iU' 11 su di.
námlCa. las medidas, elementos o dispositivos correctores llde
cuados para eliminar totl\JIlente o reducir al. minlmo los ries
gos y efectos perjudiciales que entrañan para personas y bie
nes, exigencia que habria de operarse a través del sistema. de
licencias cuando de activi<laa.es nuevas o ya en funcionamiento,
pero sin autorlzacl6n expresa se tratase, o por medio <le las
comproba.ciones oficiales pertinentes cuando las actlvidaces se
vini~ ejerciendo con la oportuna licencia, .

A este respecto. la. Orden-Instrucción de este Ministerio <le
15 de marzo de 1963 (<<Boletin Oficlal del Estado», del 2 de
abril), dictando normas complementarias para la aplicación de~
referido Reglamento, puntualizó aún más las e¡;presadas obli
gaciones y :lijó los plazos y :equisltos a que habrán de suje
tarse las revis10nes de actividades, ampliando al mismo tiempo
el concedido por el Reglamento para. r~or1Zar la sttuadón
de las activi<lades en funcionamiento carentes de la preceptiva
licencla, plazos que a su vez fueron improrrogablemente ampl}a·
dos por 01'Clcn <le dicho Ministerio de :n de marzo de 1964
«<Boletín Oficial del Estado,> del 28),

Expirados al presente todos los. plazos marcados, sin que la
totalidad de las actividades que se desarrolian en el territorio
del Municlplv de Madrid hayan dado eumpllmlento todavia a,
las mencionadas obli¡¡;aciones, este Ministerio, de acuerdo con 10
establecido en la disposición transitoria df.!l Decreto 840/1966,
de 24 de marto, ha lAmido a bien disponer lo sisuicntc:

Prlmero,-LQS titUlares, gerentes o administradores de toda
industria, comercio, aJmacén, establecimiento o actl'tidad exis
tente en '1 de marzo de 1962, fecha de la enlroda en vigor del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, con licencia regultlr
mente cx¡>eQida a tenor de las disposiciones lwita enton<:es vi
gentes, pero que no hubieran sol1citado la revisión reglamen
taria de la actividad que desarrollan o tienen radicada en el
término municipal de Madrid, deberán dirigir la correspon-
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diente irl.Stnncia al Alcalde-Presldente del Ayuntamiento de la
capital, ncompaftllda de 1M fotocopIas dl! las licencias municl.
pales Que posean, en lo que se e:·:presarnn: '

, a) L.o, calificación que ostente la actividad. ' .
b) Las medidas corr'l;torM adoptadas en orden a garantl

~ur la i.llucwutld de l~ iriStaladün€E.
c) Las sancione¡; que, en su caso, le hayan sido impuestas,

con ind.icaciÓn del motivo y la fecha. '
d) Las variaciones o modificaciones que se haYan introdu

cido en la actIvidad desoe la fecha de conc~sl6n d~ las li·
cencias.

segundo,-Los titUlares, gerentes o administradores de in-
dustrias, almacenes, com':'l'cios, est.ablec1mlentos o actividades

I de cualquier clase que vengan funcionando en el término m\~·
, niclpal de Madrid sin la preceptiva licencia municipal se en·
I cuentran inexcusablemente obllgados a solicitar dicha licencia
! del Alcalde mediante Instancia, a la que se acompaflarn el ea
; rrespondlente proyecto técnico. que comprenderá. todo ello por

trIplicado:

a) Memoria descriptiva en que se detallen 1M caracterls·
ticas y emplazamiento de la actiVIdad, los procesos de fabl"1ca
ción y materias a utilizar, sU posible rcperculilón sobre la sa.
nidad ambiental y los sistemas correctores utilizados o Que re
proponga utlllzar, con expresión' de S\1 gmdo de eficacia Y ga.-
rantia. de seguridad, .

b) Plano a escala 1:1.000 del sect<lr donde este instalada la
actividad, en el quc ~c dest(lCará:: las edlfieac!ones (l.e uso oú
bUco (sanItarias. culturale~ rell~losas. ¡'ecreatlvas, etc.), dañdo
referencia. de su indole y ca¡'acteristk(,s ,v del emplazamiento
de las situadas n menos de r.ien metros,

Tercero.-La f¡¡.ita or clllllpli.llliento de las anteriores pre
venciones dará lugar:

al Por 10 Que se refiere a las actividades aludidas en l'1
punto primero de esta. Orden. a la. aplicaci6n de mUltas, tUja.
cUl:\ntia venro'á determinadll. por la Importancia de la actividad,
y a la retirada temporal o definitiva de la licencllt en el caso
de que no se Introduzco.n 1M medidas correctoras que se ho.
yan estimado pertinentes como consecuencia de laS inspecciones

I
practicadas,

b) POI' lo Que concierne a las actividades mencionadas en
el punto segundo, a que se consideren clandestina<! y se aplique
con todo rigor el rép;imen de sanciones previsto en el capitulo II

I
del Reglamemo de 30 de noviembre de 1961, pudiendo decre
torse su inmedltlta clawula hasta tanto se obtenga por los in-
teresados la licencia mumclpal de que c.arezean, cuya falta en
ningún c¡u;o ~e estimará supliuJ. con el cobro por el Ayunta.
miento de determinadas cantidades por tasas o derechos de
cualQuier clase, habida cuen~ que las funciones de pollcia que
las licencias salvaguardan son independientes y de distinta na
tur¡¡.ieza que las consecuencias fiscales inherentes al objeto sobre
el que inciden

Cuarto,-Están exentas de la revisión qUe expresa el punto
primero de la presente Orden todas aquellas actividades que
hayan obtenido licencia municipal con posterioridad aldla. 7 de
marzo de 1962, Mi como uquellas otras que, por absolutamente
Inocuas, figuran en el grupo bl de la relación de activid1ldes
exentas de fiscalización aneh a la Orden de este Ministerio
de fecha 20 de .iUllode 1967 Estas últimas, sin embargo, de
berán proveerse de la oportuna licencia si carecieren de ella.

Qulnto,-Las revisiones de actividades qUe se insten volun·
tariamente por sus titUlades se tramitarán y resolverán pur la.
Alcaldia de Madrid, Quien a la vista de la documentación pre
sentada y previo informe de los servicios técnicos municipales,
asi como de la visita al local o establecimiento, en su caso,
requerirá al titular para qUe en el plazo prudencial Que se
señale proceda a incorporar a sus Instalaciones las medidas
correctoras, pertinentes En CaSO de extrema gravedad para la
higiene o seguridad amb\f.'ntal, en que sea técIJicamente 1mpo
slble corregir o mitigar ~os efectos perniciosos y, en consecuen
cia. fuese necesario suspender o trasladar la actividad, se con
cederá. a tales fines el pla.zo que resulte (,ompatible con la:;
exJgenciw¡ del interés público. transcurrido el cual se promo·
veran los oportunos expedientes expropiatcrlos ,sobre la totali
dad o parte de las instalaciones, Incluidos los terrenos que ,ocu
paren, con arreglo a las normas de la Ley de 16 de diciembre
de 1954. '

Sexto,-Las licencias Que se soliciten de conformidad con lo
prevenido en esta Orden $erán tramitadjj., y resueltali de acuerdo
con las normas que establece el Decreto 84011966, de 24 de marzo,
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LORA TAMAYO

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza MedIa.

LORA TAMAYO

Ilmo. Sr. Dh'e<:tor genero.l de Ensefianza Té<lnlca SUperior.

ORDEN (le 28 de julio de 1967 por la que se aprueba
el phln de estudios par(l la Escuela TécnlcU. Superior
d-e Ingenieros Industriales ele seulllu..

Ilmo. Sr.: El Gobierno español ha sollcltado de la O. C. D. E.,
dentro del Programa de COOperación Técnica, la colabOraclon
de dicha Orga.ntzaelón para anallzar en su conjunto los proble
mM de la ensefianza Técnica en España. y para la ejecución
de las reformas necesarias a la rellza.ción de los objet.lvos del
Pllln de ~sarrollo Económico y Social.

Dicha Organl~llelón designó a una Co111lS1ón de expertos ,que
na formulado el adjunto plan, del que se excluye el primer año
por ser común a todas lll8 Escuelas Superiores y Facultades de
CIencias, que se orlentl\ en el sentido de una amplía formación
básica hasta el tercer año de la carrera• .seguida ele la esPeCUlc",
que exigen los puelltoB de mando superiores de lll8 Empresas. '

La referida Com161ón ha propuesto asimismo que lo. nueva
e1CPerlencla se lleve a ca1xJ en 111. Escuela Técnica Superior de
Ingenieros lndustr11l.1es de sevilla. en rllZÓn a lo. doble clrcuns
tancia favorable que concurre de tratarse de un centro de nue
Vl\ creación y dalfPB las numeroSas especlBlidades que existen en
est()s Centros de lngemerla. . '

En su virtud. de a'merdo con el Informe de 16 Com1Sl0n de
Enseñanza.s Técnicll.8 de Grado Superior de la Junta. superior
de Ense1iB.DZa Técnica y el dlct9.1Ilen del Conse10 Nacional de
Educación, '

Este Minlsterlo ha resuelto aprobar el plan de estudloB que
~ inserta a continUación para la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de Sev1l1a.

1.(¡ digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Díos guarde l\ V. l. muchos a·ños.
Madrid, 28 de julio de 11167.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de 1ulio ele 1967 por la que se auto
rna la implantación cle 103 estudios noctuMlN en
el Colegio ele Enseñan~a Mecll(l no oflelal femlmlno
«MarIa Inmaculadall, ele Pampwnu..

Ilmo. Sr.: VistO el escrito formulado por la Directora tée·
nlca del Colegio femenino «I\4l1l'la Inmaculadu, de Pamplona.
en súplica de que le sea. concedida autoriZación para impartir
en dicho Centro la.s ensefit:.nZas de primero y segundo cursos
de Baeh1l1erato nocwrno; .

Resultando que el referIdo COlegio obtuvo el reconoclm1ento
de grado superIor POr Decreto de 2a de dlclembre de 1957, y
que por Orden ministerial de 28 de septiembre de 1966 (<<Bole
t1n Oficial del &~tadOll de 25 de octubre) rué a.utorizado para
Implantar estudlo.~ nocturnos de primer .curso durante el afio
académico 1966-67:

Vistos los artfcUloa 21 f sliuientes del Decreto 9011963. de
17 de enero; la Orden m1n1sterla.l de 29 de enero' de 1959, y el
Decreto 110011967, de 3,1 de mnyo (<<Boletln Oficial del EstlidOll
de 2 de Junio);

Considerando que la. Implantaelon de los estudl08 noctur
noo se le concedió al centro gra.<!ualmente, conforme precep·
túa el artIculo 24 del Decreto de 17 de enero de 1963; habien
do curllado en el a.fio académiCO 1966-67 el primer curso 30 alum
nas y que el informe de Inspección <le EnIleñanza Med1¡¡. ha
sido emitido en sentido favorable.

Este Ministerio ha acordado ll.UtorlZar para el pr6X1rno CUl'
so académico 1967-68 10.'> estudios nocturnos para preparación
de alumnas de primero y seiUD.do cursos de Bachll1erato ele
mental en el Colegio de En.señanza Media no oficial femenino
«Maria Inmaculadall. reconocIdo de grado superior, de PamPlo
na, con facultad de 11' IncrementAndolo.s gradualmente en años
SUCCllIV08 a loo demá.s cursos, siempre que continúe reuniendo
la::. l:un;:l1cionés neC&Sa.r1M ¡ldra el deSartlill0 cfic~ d~ ~{:3 C~..

: tudios, cumpllendo con las d1..'iPQ.Slclones citadas. reguladoras
de los mls.nos.

: l..<l que comUnlC<l 11 V 1 para su conocimiento y demas
, efectos.

Dios guarde a V 1. muchos añoá
Madrid. 21 de julio de 1¡¡67

I
DE

RESOLUOION de la Direcci6n General l!eAd11il
nfstración Local por la que se suprime la plaza de
Director ele la Banda de Mú.sfca del Ayuntamiento
de Puenteáreas (Pontevectra).

Visto el expediente promovido pera suprimir la plaza de
D1rector de la Ban.da de Mú61ca del Ayuntamiento de Puente
áreas (Pontevedra), y considerando que las razones InvOCada-s
ju8t1fican suficientemente la supresión propuesta.

Esta Dirección General. de conformidad con el artículo 226
y lloncordantes del vlgenttJ Reglamento de Funcionarios de Ad·
m1n1Straclón Lucal. ha resuelto suprimir l~ plaza de Director,
de la. Banda de Mú61ca del AyUntamiento de Puenteáreas (Pon·
tevedrB).

Madrid. 22 de julio de 1966.-EI Director general. José LuJs
Morts.

ORDEN de 1 de agosto de 1961 por l. que se con
cede a Lérida y Bada10z el régimen de excepción
señalado en el articulo séptimo del Decreto de 32
de mayo de 1951, modificado por el de 23 de agosto
siguiente. para estableclmlento ele nuevas farma
cias.

Dmo. Sr.: Vistos los expedientes trlUllitados a 1011 e!ectos
prevenidos en el artículo séptimo del Decreto de 31 de mayo
de 1957, modlflcado par el de 23 de agosto 61gulente. ¡;wa apli
cación de SUB disposiciones a las poblaciones de Lérlda y Ba
dajoz, en relación con el e5tDlbleclmlento de nuevo.s farmacias,

y tenlendo en cuentl4 que se han cumplido los requl61tos exl
gi~~a, en el m~nclona.do a.rt1culo sépt1n".c "J nc h::.n :l~rt:ldo ~l
expediente los Informes de los Colegios Oficiales de Farmacéu·
tlCQll. de los Alcaldes de Lérlda y Badajoz Y de los oobernador~s
e:ivlles de llbS respectivas provincias, resultando que en Lérlda
y Badajoz concurren clrcunlltanclas urbanisticas y demagráfl
CII.8 semeja.ntes a las de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife,
" Este M1nfsterio de acuerdo con la propuesta de V. l., 21a

acordado conceder a las poblaciones de Lérlda y Badajoz el
régimen de excepción sefialado en el articulo Séptimo del De
creto de' 31 de mayo de 1957. modificado por el de 23 de agosto
siguient.e, para. el establecimiento de nuevas farmacias.

Lo digo a V. 'l. para su conocimiento '1 demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de agosto de 1967.-El Subsecretario. LUiS Rodri

guez MIguel.

Ilmo: Sr. Director general de Sa.nldad.

CORREOOION de errores de la Resolucfó71 de la
Dlreccl6n General de Administración Local l'JOT la
que se crea la plaza de Secretario del Ayuntamiento
ele Valdegovia (Alava).

Advertido errar en el texto remittdo para su publleaclOn de
la citada ResoluclOn, In!ierta en el lIBoletln Oficial del Estlldo»
número 132. de fecha 3 de junio de 19~7. se rectl11ea. en el
sentido de que tanto en el sumario como en las lineas siete y
ocho. donde dice: «.... Ayuntamiento de V1l1anueva de Valde·
gavia (Alava.)oo.», debe decir: «... Ayuntamiento de, Valdegovlll
(Alava).....

ALONSO VEGA

ExcmOll. Sres. Subsecretario de la. Gobernación-Presidente de la
C"ml.slón Central de Saneamiento y Alcalde-Presldente del
Ayuntamiento de Madrid.

y .sus disposiciones complementarlas. Sin embargo. las resoluclo.
nes denegBotorlas que vengan determinadas por la ImPoslbllldad
C1e aplicar los elementos corr-ectores adecuados no ImPl1carán la
clausura inmediata de 18ll actividades afectadas má.s que, en
aqul!1los casos de extrema ~avedad en que a.sl 10 exija la segu
ridad, salubridad o comodIdad del vecindario. En los demás se

, concederé. \m plazo prudenCial para el traslado de la activldad
no autorIZable, pasado el ctlcl se procederá a la clausura .sin
eftcw indemnlzatorlu alguno.

Séptlmo.-Los regjm{'!n~s de excepción que se determinan en
lo..~ 'dos números anteriores St' aplicarán exclusivamente a aque
llas actividades CUYlIo regularización. por via de revl.slón o de 11·
cll1lcla• .se liOlicite antes d~l día,:U de dlc1em1¡re de 1967,

1.0 que comunico a \"V. ElE. Y al públ1co en general para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W. EE. m~lc1los afios.
Moorltl, 2:1 ele julio dI' 1967.


